RES. 3395/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006211, Ent. N° 4781/18)

             VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionados con el proyecto de convenio de cooperación recíproca a suscribir con el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medioambiente (MVOTMA);

             RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido tiene por objeto  lograr el mejor aprovechamiento de los bienes públicos que se encuentran en condición de vacancia, mediante la adquisición de los mismos con destino a los distintos programas del MVOTMA y del INAU;

 2) que de la cláusula primera del proyecto surge que el MVOTMA es propietario de los terrenos empadronados con los números 47.367 y 47.364, situados en el barrio Peñarol (Sayago),  destacándose entre las edificación existentes en los mismos un pabellón que presenta muy buena calidad de construcción (numeral II), que lo hace apto para diversos destinos;
 3) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula tercera, el MVOTMA se compromete a:
i) llevar adelante las acciones necesarias para el fraccionamiento de dichos inmuebles, individualizando un padrón independiente que contenga el pabellón principal y una porción de terreno circundante, para ser destinado a instalaciones del INAU, individualizado como lote 2 en el croquis adjunto al convenio;

ii) enajenar al INAU, libre de obligaciones, gravámenes y ocupantes a cualquier título, el bien inmueble que surgirá del fraccionamiento referido en el numeral anterior;

iii) utilizar las demás fracciones resultantes de dicho fraccionamiento para ser destinadas a programas habitacionales de su Plan Quinquenal;

 4) que por su parte el INAU se compromete a:
i- adquirir del MVOTMA el inmueble a que se refiere la cláusula primera NumeraI II), por el monto de U$S 300.000; 
ii- destinar el pabellón a la instalación de un CAIF y/o actividades relativas al desarrollo de sus programas;

5) que consta Resolución del Directorio de INAU N° 2873/2018, con fecha de acta 19/09/2018, aprobando el texto del citado convenio y, asimismo, disponiendo la suscripción del mismo;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 17.823 de fecha 7 de setiembre de 2004, el INAU es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;

 2) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3º de la Ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990,  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
 3) que el Numeral 8 de dicho artículo dispone que al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;
 4) que el proyecto de convenio remitido, se adecua a los cometidos asignados por la normativa al INAU y al MVOTMA, por lo que el mismo no merece objeciones legales;
 5) que por su parte, el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal c) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir por el INAU y el MVOTMA, señalando que los gastos que se realicen en cumplimiento del mismo deberán ser remitidos para la intervención del Contador Delegado ante el INAU o al Tribunal de Cuentas, según corresponda;
2) Comunicar al Contador Delegado ante el INAU; y
3) Devolver los antecedentes.
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